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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año........-................ 47 pesetas

Seis meses ............ .... • • 25

Tres id.................................. 13 *

Ejemplar: 0,50 pesefas.-Atrasado: 1,00

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Cenarlas y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación.

■<e entiende hecha la promulgación el día en que tn mine la inserción de la ley en el Boletín Oficial <1-1 Ee- 
tad.o = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente qu« los señores Alcaldes y Secretarios reciban este B<-: ktín 
dispnndrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número si
guiente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su m is estrecha responsabilidad, de conservar los núme-os de 
aste Bolutín, ooleooioaadoa ordenadamente para su encuadernación, cine deberá verificara ai final de cad». año,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CENTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

ün año................................... 50 peseta!
Seis meses........................      ‘26 •
Trts .Id. .................. 14

Pago adelantado

IIHIEKM9 CIVIL
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERIA

Circulares.
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 17 del Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933, para la ejecución de 
la Ley de 2 de diciembre de 1951 
y Decreto de Bases de 7 de di
ciembre del mismo año, se decla
ra oficialmente extinguida la en
fermedad denominada carbunco 
sintomático, en el término munici
pal de Pinilla de los Moros, cuya 
aparición fué publicada en el B. O. 
de la provincia, número 142, de 
fecha 22 de junio de 1943, por ha
berse cumplido el plazo señalado 
en el artículo 150 del citado Regla
mento y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes 
a la extihción de dicha enfermedad.

Burgos 6 de julio de 1943.
El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17. del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1935, para la ejecución de la 
Ley de 2 de diciembre de 1951 y 
Decreto de bases de 7 de diciem
bre del mismo año, se declara ofi
cialmente extinguida la enfermedad 
denominada-influenza, en el tér
mino municipal de Tortoles del 
1‘sgueva, cuya aparición fué pu
blicada en el B. O. de la provincia, 
número 116, de fecha 21 de mayo 
de 1943, por haberse cumplido el 
plazo señalado en el arjículo 243 
del citado Reglamento y practicado 
los demás requisitos reglamenta
rios inherentes a la extinción de 
dicha enfermedad.

Burgos 6 de julio de 1943.
/ El Gobernador,

Manuel Yllera García de Lago.

Habiéndose presentado la epi
zootia de carbunco sintomático en 

el ganado existente en el término 
municipal de Rojas de Bureba, en 
cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 12 del vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de sep
tiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en sus cuadras, señalán
dose como zona sospechosa una 
faja de 500 metros alrededor de la 
zona infecta; como infecta todo el 
término municipal.de Rojas, y zona 
de inmunización las infecta y sos
pechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y mar
ca de enfermos y sospechosos y 
las que deben ponerse en práctica 
las que señala el capítulo XVII 
del vigente Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 6 de julio de 1943.
El Gohrrnador

Manuel Yllera García de Lago.
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Prohibición de inscripción en las 
tiendas de ultramarinos, panaderías 
y carnicerías de esta capital, a las 
cartillas expedidas por otras /pro

vincias.
Siendo muchos los detallistas 

comprendidos en los ramos ante
riormente indicados que proceden 
a inscribir en sus respectivos esta-' 
blecimientos las cartillas corres
pondientes a otras provincias, y en 
evitación de las sanciones que ello 
traerá consigo, se hace preciso re
cordar a los referidos comercian
tes, la prohibición terminante de la 
inscripción de las referidas carti
llas, así como el sellado de las 
mismas en el lugar correspondien
te, no pudiendo por lo tanto ser 
objeto de dicha inscripción otras 
cartillas que no sean las expedidas 

por esta Delegación Provincial y 
cuya serie (Bu), debe ser conocida 
por todos los industriales.

En lo referente a los titulares de 
las cartillas, se dá con frecuencia 
el caso de que personas que vie 
nen a residirá esta capital acciden 
talmente, no traen las cartillas de
bidamente diligenciadas, o lo que 
es lo mismo, selladas por los esta
blecimientos proveedores de la lo
calidad que las expidió, siendo 
también necesario recordarles que 
dichas cartillas carecen de validez 
a todos los efectos, debiendo pro
ceder al sellado de las mismas en 
la localidad a donde correspondan, 
las cuales, una vez cumplido dicho 
requisito, pueden ser empleadas 
para retirar los racionamientos co
rrespondientes en las tiendas de 
transeúntes señaladas al efecto, 
sin que por ningún concepto pueda 
entregárseles cantidad alguna por 
el resto de los establecimientos.

Del incumplimiento de cuanto se 
señala en el párrafo primero de la 
presente Circular, se hará respon
sable a los industriales proveedo
res los cuales serán objeto de san
ción, sin perjuicio de que si el he
cho se repite, se les incoará el 
oportuno expediente, enviando el 
tanto de culpa a la Fiscalía Provin
cial de Tasas por incumplimiento 
de tan importante servicio.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 6 de julio de 1945.=E1 
Gobernador Civil jefe del Servicio, 
Manuel Yllera García de L.ago.

Habiendo sufrido extravío la car
tilla de racionamiento número 
90.168, a nombre de Fermín Ne
breda Sanz, con domicilio en Bur
gos, calle de Salas número 1, y las 
de Pedrosa del Príncipe (Burgos), 
números 245.440 y 245.456,' a nom 
bre de Claudio del Amo la prime
ra, y-de Juliana Vargas Morrondo 
la segunda, se pone en conocimien 
to del público en general para su 
entrega en esta Delegación Pro

vincial de Abastecimientos (Nego
ciado de cartillas).

Burgos 6 de julio de 1943.=El 
Gobernador Civil Jefe del Servicio, 
Manuel Yllera García de Lago.

Circular número 601.
Fijación de precios para la harina de 

yuca.
La Secretaría General Técnica 

del Ministerio de Industria y Co
mercio, comunica que ha resuelto 
fijar para la harina de yuca, el mis
mo precio y condiciones que el se
ñalado en la Circular número 588 
de esta Delegación Provincial, pa - 
ra la harina de manioc.

Burgos 6 de julio de 1943.=El 
Gobernador Civil Jefe del Servicio, 
Manuel Yllera García de Lago.

Diputación Provincial
CONTRIBUCIÓN RÚSTICA y PECUARIA 

Circular.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa la regla 6.° de las Instruc
ciones dictadas por orden ministe
rial de 25 de junio pasado, para la 
inspección del tributo en los Muni
cipios sometidos al régimen del 
amillaramiento o registro fiscal, 
se publica a continuación la Tabla 
de Valores confeccionada para 
esta provincia por la Dirección 
General de Propiedades y Contri
bución Territorial, sometiéndola a 
información pública, por plazo de 
un mes, durante el cual pueden 
concurrir a la información los 
Ayuntamientos interesados, las en
tidades agrícolas, forestales y pe
cuarias y ios particulares que lo 
deseen, debiendo remitir los infor
mes que emitan sobre el particular 
a esta Diputación Provincial, a fin 
de que, con su propuesta, puedan 
ser elevados a la Superioridad.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Burgos 8 de julio de 1943.=E1 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga.

municipal.de
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES
Y CONTRIBUCIÓN TERRITORIAL

SERVICIO DE AMILLARAMIENTO 

Investigación de la riqueza rústica y pecuaria
Provincia de Burgos

TABLA DE VALORES CON LOS PROMEDIOS MÁXIMOS Y MÍNIMOS POR HECTÁREA Y CABEZA DE GANADO

CLASIFICACIÓN DE CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS

Cultivos de regadío: 1
------------------- 2

3

Hortalizas ..............
Cereales y otros: a) Cereales

b) Praderas
Frutales .............................................................

Cuiivos de secano: 1 Cereales: a) Cereales y tubérculos................
b) Cereales
c) Praderas .

2 Viña.. .............................................................
3 Arbolado ............................ 

Montes: 1 Alto de frondosas: a) Idem..............................
b) Arboles ribera

2 Pinares: a) Pinar maderable
b) Pinar resinable.......... .............. .

3 Bajo y matorral...................................................
4 Adehesado
5 Raso o puro pasto .. . .................

Promedios

VALOR EN VENTA VALOR BN RENTA BENEFICIOS ' LÍQUIDO IMPONIBLE

Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo

50.000 10.000 1 500 350 2.080,08 478.36 3.580 828
30.000 2.500 1.050 100 481,78 52,33 1.532 152
30 000 11.000 1.050 404 309,81 132,02 1.360 536
37.500 1.500 1.312,50 60 411,31 40,07 1.724 100

12.500 1.500 500 60 23",‘21 35,68 732 96
7.500 ,75 300 2,62 67,59 5,36 368 8

10.000 300 400 12 123,91 » 524 12
16.000 1.000 640 40 428,25 15,70 1.068 56

» » » / •» » » »

4.667 192 234,35 9,60 14,00 10,96 248 20
6.612 1.045 297,57 47,05 22,33 8,76 320 56
3.025 358 166,57 19.69 34,16 8,64 200 28

772 190 46,33 11,42 7,85 7,02 54 18
793 150 38,65 6,00 0,94 1,70 40 8

» » » » » » » »
543 70 31,58 3,50 0,42 0,21 32 4

GANADERÍA Promedios

Labor:

Granjeria:

1 Vacuno: a) Labor ...................
b) Labor y carne..............................
c) Labor y leche...............................

2 Caballar. ..........................................................
3 Mular
4 Asna!...................................................................

1 Vacuno: a) Leche ■. .................
b) Carne .. .....................................

c) Recrío
2 Caballar..............................................................
3 Asnal...................................................................
4 Lanar .............................................
5 Cabrío: a) Carne....................................... '..

b) Leche ............................................
6 Cerda: a) Vientre.  .i .................

b) Cebo..............................................

Promedios

2.222,50 > 88,90
1 300,00 52,00
1.550,00 62,00
3.750,00 150,00
3 500,00 140,00

600,00 24,00

2.600,00 104,00
2.400,00 96,00

600,00 . 24,00
4.000,00 160,00

» »
160,00 6,40
300,00 12,00
400,00 16,00
800,00 32,00
250,00 10,00

Promedios

175,54 254
157,04 209
181,65 243
143,21 293
162,06 302
78,73 102

121,00 225
55,55 151
87,42 111

247,37 407
» >
8,12 15
8,88 21

31,02 47
120,07 152
50,60 60

Madrid, 30 de junio de 1943.=E1 Director general, (ilegible). 
 

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 25 
de junio de 1943.
Quedar enterada de la resolu

ción del Ministerio de la Goberna 
ción de que no ha lugar a introdu
cir modificación alguna en los pre
ceptos que regulan la contratációri i 
de obras y servicios de la Admi 
nistración Local

Informar en la instancia del 
Ayuntamiento de Qu ntanar de la 
Sierra y otros, que los aprovecha
mientos de ios montes de los mis
mos pueblos no son bienes de Pro 
píos y no procede por tanto, la im
posición del 20 por 100

Aprobar la relación de los pre
cios medios a que se vendieron 
los artículos que constituyen el su 
ministro a las tropas del Ejército y 
Guardia civil, durante el mes de 
mayo último.

Recluir en el Manicomio Provin ¡ 

cial de Valladolid a Rogelio Man
rique Plasencia, de Villaveta.

Conceder autorización para rea
lizar prácticas en el Hospital Pro
vincial a D. Luis Gómez Rodrí 
guez, de Villadiego, y a D. David 
Redondo Pérez, de Burgos, para 
realizarlas en la Casa de Mater
nidad.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital, por razón 
de urgencia.

Consignar en acta el agradeci
miento de la Corporación hacia la 
Central de Patatas de esta Plaza 
por el donativo de 10.000 pesetas 
que ha hecho con destino a las 
atenciones del Hospitál Provin
cial, con autorización del Ilustrísi- 
mo Sr. Comisario de Recursos de 
la 7.a Zona.

Quedar enterada del acuerdo del 
Consejo de Administración del 
Fondo de Protección Benéfico So
cial, denegando la petición de la 
Diputación de ampliación de sub

I vención que se solicitó para aten
ciones benéficas.

Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de «La Iglesia de 
Montoto a la carretera del Puente 
de Santelices a Las Rozas», y que 
por la Dirección de Obras y Vías 
Provinciales se expida la última y 
definitiva certificación.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de Humada por San Mar
tin de Humada, Fuencaliente y Ta- 
lamillo a la carretera de Burgos a 
Aguilar de Campoo.

Hacer presente a las entidades 
peticionarias del camino vecinal de 
Cubillo que, para poder anunciar 
la subasta del mismo, es de nece- 

’ sidad manifiesten si están dis
puestas a realizar el depósito en 
metálico de la cantidad con que 

I tienen que contribuir antes de que 
se haga el señalamiento de la su
basta. ,1 *

j Aprobar la liquidación de la re- 
¡ qaudación del impuesto de cédulas 

i personales en el Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro por el ejercicio 
de 1942 en periodo voluntario, e 
imponerla penalidad preceptuada 

, a Jos contraventores de dicho im
puesto.

Declarar ejecutiva la habilita
ción de créditos, acordada en se
sión de 7 de mayo último y apro 
bada posteriormente por el Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil.

Aprobar los datos estadísticos 
de la vida local que presenta la In
tervención de fondos provinciales 
en cumplimiento de lo ordenado 
por la Dirección General de Admi
nistración Local y, en la forma in
dicada por la Superioridad.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Remunerar con 75 pesetas a ca
da uno de los maceres de la Cor
poración.

Burgos 23 de junio de 1943 =BI 
Presidente, Julio de la Puente Ca 
reaga. — El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.
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Sesión del día 2 de Julio de 1943.
Sumarse a la solicitud dirigida 

al Excmo. Sr. Ministro de la. Go
bernación por la Diputación pro
vincial de Castellón, sobre que se 
reserve el 25 por 100 de las plazas 
vacantes que ocurran en los car
gos de Ordenanzas, Auxiliares y 
Mecanógrafos, para los asilados 
d@ la Beneficencia provincial.

Admitir provisionalmente en la 
Casa de Caridad a los niños Ro
sario, Cesáreo, Abdó i y Esther 
González Espiga, de Víllaldemiro, 

Conceder autorización para efec
tuar prácticas en el Hospital pro
vincial y Casa de Maternidad, a 
D. Fermín Ibeas Mata, Médico, 
con residencia en esta ciudad.

Entregar a D. Fidel Busto Mar
tínez, de Cerezo de Riotirón, su 
hijo Urbano, acogido en la Casa 
de Caridad.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital, por razón 
de urgencia.

¡d. id. de haberse ingresado en 
Caja el importe de las estancias 
causadas en el Hospital, durante 
el mes de marzo último, por reclu
sos de la Prisión Central.

Aprobar la liquidación de las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Quintaniila del 
Monte a la carretera de Burgos a 
Logroño.

Ratificar la autorización conce
dida a la Junta vecinal de Nocedo, 
entidad peticionaria del camino ve
cinal de Nocedo a Las Puertas de 
Sedaño, para construirle directa
mente con sujeción a las condicio
nes fijadas.

Aprobar el proyecto de camino 
vecinal de la carretera de Miranda 
a la de Vitoria a Treviño, que las 
entidades peticionarias del mismo 
Cucho, Busto de Treviño y Go 
lernio, desean construir por su 
exclusiva cuenta, prestándoles el 
apoyo de los servicios técnicos de 
la Diputación para la dirección e. 
inspección de las obras.

Acceder a lo solicitado por don 
Eugenio del Cerro Aparicio, veci
no de Burgos, sobre que le sean 
cedidos 24 árboles secos.

Conceder autorización a D. Pri
mitivo Pérez Marcos, vecino de 
esta ciudad, para ejecutar obrqs 
en una finca contigua al camino 
vecinal de Gamonal a Riocerezo, 
Y a D. David García, de Santa 
Cruz del Valle, para efectuar en 
camiones el cargue de madera 
s'la en la carretera de Pradoluen- 
goaIbeas.

Quedar enterada del accidente 
sufrido al caminero Félix Benito, 
hallándose en acto de servicio.

Quedar enterada de un oficio 
hcl limo. Sr. Delegado de Hacien
da, comunicando la cantidad que 
P°r el Ministerio se ha dispuesto 
se libre a favor de esta Diputación, 
a cuenta del cupo de compensa 
ción por |a supresión del impuesto 

e cédulas personales.

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes actual y varias 
cuentas y facturas por servicios 
provinciales.

Consignar la gratitud de la Di
putación hacia la Sociedad Espa - 
ñola de Seda Artificial, que ha en
tregado un donativo de 1.000 pe
setas para las atenciones del Hos
pital provincial.

Quedar enterada con agrado de 
las gestiones realizadas por el se 
ñor Presidente para el restableci
miento, como en años anteriores, 
del tren de verano entre Burgos y 
Villarcayo.

El Sr. Presidente da cuenta de 
la visita girada a la Diputación 
por directivos y técnicos de «La 
Papelera Española , que se perso
naron en Burgos, con objeto de 
dar cuenta a las dos Corporacio
nes locales del estado actual de 

, , , '• sus proyectos, habiendo anuncia
do su propósito de comenzar den
tro del mes en curso las labores 
preparatorias de construcción de 
los primeros pabellones que pien
san levantar con toda rapidez para 
dar vida a un fase inicial del am
plio programa industrial en la ciu 
dad burgalesa, que ha de alcanzar 
creciente desarrollo como conse
cuencia de ios convenios interna
cionales últimamente suscritos pa
ra creación de «La Coliophane Es
pañola»; y la Diputación hace 
constar la satisfacción que le cau
sa tan grata noticia, pues viene a 
coronar con el éxito más lisonjero 
el esfuerzo que ha realizado sin 
desmayar en el magno empeño de 
abrillantar su política de fomento 
de la vida industrial burgalesa con 
la creación de una fábrica de pa
pel celofán, patrocinada por So
ciedad de tan acusado relieve y de 
tan elevado prestigio en el área 
nacional cuan «La Papelera Espa
ñola», a la que se hará patente la 
honda satisfacción que la magní
fica noticia reporta en toda la pro
vincia.

A propuesta del Sr. Mateos, se 
adopta el acuerdo de gestionar en 
el Ministerio de Obras, Públicas la 
rápida creación de la Escuela de 
Capataces de Riegos de Aranda 
de Duero, con objeto de dar cima 
a un anhelo justificadísimo de 
aquella comarca, ya que el indica
do Servicio encierra facetas de vi
tal importancia para toda La Ri
bera.

Burgos 2 de julio de 1945.=EI 
Presidente, Julio de la Puente Ca- 
reaga. = El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz. 1

DIPUTACION PROVINCIHIi DE BURGOS
INTERVENCION Mes de julio de 1943.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

de pago 
inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

Gastos 
voluntarios

Pesetas

TOTAL

/
Pesetas

Cap. 1 Obligaciones generales. 164095 4855 4170 175100
» 2 Representación provin

cial. . . ., . . .
» 5 Vigilancia y seguridad .

1195
»

848
»

589
»

2450 *
»

» 4 Bienes provinciales. . » » 550 550
» 5 Gastos de recaudación. 9420 2720 820 12960
» 6 Personal y material . . 51951 6266 2415 60610
» 7 Salubridad e higiene. . » » » »
» 8 Beneficencia.................. 117560 60265 9785 187610
» 9 Asistencia social. . . 2565 740 565 5870
» 10 Instrucción pública. . . 4078 1905 1449 7450
» 11 Obras públicas y edifi

cios provinciales. . .
» 12 Traspaso de obras y 

servicios del Estado .
» 15 Montes y pesca. . . .

52494

»
»

59169

»
. »

51527

»
250

122990

»
250

» 14 Agricultura y ganadería. 5570 2122 ' 2288 9780
» 15 Crédito provincial . . » » » »
» 16 Mancomunidades inter

provinciales .. .' . .
» 17 Devoluciones . . . .

»
475

»
»

»
»

»
475

» 18 Imprevistos.................... » » 2000 2000
» 19 Resultas. . , . . . . 25000 » » 25000

Total . . . 454181 118868 55786 608855
En Burgos a I.° de julio de 1945.—El Interventor, Paulino Manri

que.—Conforme: El Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.
2 de julio de 1945.—La Comisión Gestora, en sesión de dicho 

dia, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que se 
publique en el Boletín Oficial de la provincia.—El Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

nidllliaiüis JíJiHCIALÍis

MOIEHCH TERRITORIAL DE BURDOS

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secreta
rio de Sala de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital,
Certifico: Que en el pleito que 

luego se hará mención, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos a 22 de junio de 1945. 
Vistos por la Sala segundá de lo 
civil de esta Audiencia Territorial 
los autos de juicio ordinario de 
mayor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Santander y pendientes 
ante esta Sala segunda en grado 
de apelación, entre partes, de una, 
la Sociedad «Sobrinos de Poli- 
carpo Zurita» domiciliada en He
rrera de Pisuerga, demandante y 
apelada, representada por el Pro
curador D. Alberto Aparicio Váz
quez, y defendida por el Abogado; 
D. Pedro Jesús García de los Ríos; 
y de otra, D. Bernardino Gómez 
Lambert, mayor de edad, casado, 
propietario y vecino de Santander, 
demandado y apelante, represen
tado por el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta y defendi

do por el Letrado D. Carlos Pe
llón; D.a Purificación, D.a Luisa, 
D.a Dionisia, D.a Sebastiana y 
D.a Catalina Sánchez Moreno, ca 
sadás y vecinas de Madrid las tres 
primeras, del mismo estado y ve
cina de Torrelavega la cuarta y 
viuda y vecina de Santander la úl
tima, todas demandadas declara
das en rebeldía, estando repre
sentadas por los Estrados del Tri
bunal, sobre nulidad y rescisión 
de contrato y nulidad de inscrip
ción.

Parte dispositiva. Fallamos: 
Que desestimando en todas sus 
partes la demanda de autos y de- 
clarandó como declaramos válida y 
subsistente la escritura de 15 de 
marzo de 1955, debemos absolver 
y absolvemos a los demandados, 
D. Bernardino Gómez Lambert, 
D.a Purificación, D.a Luisa, doña 
Dionisia, D 0 Sebastiana y D.a Ca
talina Sánchez Moreno, de las 
pretensiones formuladas en dicha 
demanda. Revocamos la sentencia 
apelada en cuanto discrepa de la 
presente sin hacer expresa conde
na de costas en ninguna instancia. 
Y de optarse por la notificación 
personal de esta resolución a las 
demandadas que se hallan en re
beldía cúmplase con lo dispuesto 
en el artículo 285 de la Ley de En 
juiciamiento Civil.
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A su tiempo y con certificación 
de la presente, devuélvanse los 
autos originales al Juzgado de su 
procedencia, a los efectos proce
dentes.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Amado 
Salas,—Leocadio Támara.—Feli
pe Zalba.—Rubricados.

Y para que conste, en cumpli
miento y de lo mandado y su pu
blicación en el Boletín Oficial de 
esta provincia, a fin de que sirva 
de notificación a ios declarados 
en rebeldía, expido la presente 
que firmo en Burgos a 25 de junio 
de 1945.=Rafael Dorao.

Lerma.
EDICTO

D. Telesforo Tordable Revilla, Juez 
municipal de esta villa, en fun
ciones de instrucción del partido 
de Lerma,
Por el presente edicto se anuo 

cía la venta en pública subasta an
te este Juzgado y el municipal de 
Cilleruelo de Abajo, para el día si
guiente hábil una vez transcurrido 
veinte días de la inserción del edic 
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia y hora de las doce de su 
mañana, los bienes que se dirán y 
que aparecen embargados para las 
resultas del sumario 55-955, por 
lesiones graves, contra Miguel Ca
talina Maeso, vecino de dicho pue
blo y cuyos bienes se venderán ba 
jo las condiciones de que todo li
diador exhibirá su cédula perso
nal y consignará previamente para 
tomar parte en la subasta en la 
mesa del juzgado el diez por ciento 
de la tasación, que las fincas sé 
venderán separadamente, que no 
hay título de propiedad, siendo de 
cuenta del comprador el proveerse 
de ellos, que este Juzgado se reser 
va aprobar la subasta que resulte 
más ventajosa y se guardarán las 
demás formalidades de Ley.

Bienes que se subastan.
Una casa sita en la calle Nueva, 

con el número 15, del pueblo de 
Cilleruelo de Abajo, que linda por 
derecha entrando casa de Fernán 
do Núfiez; izquierda, Mariano 
Monzón y espalda, calle, tasada en 
2.000 pesetas.

Una tierra al pago titulado la 
Cruz de Catalán, de cuatro fane
gas de sembradura, y linda Norte, 
otra dé Eulogio Camarero; Sur, 
mojonera de Pinillcs; E., camino 
real y O., Juan Quintana, en 400,

Otra al Milagro, de una fanega, 
linda N., Fausto García; 8., Feli
pe Sáiz; E., baldío y O. camino 
real, en 150.

Otra en el Camino la Venta, de 
tres fanegas, que linda N., cañada; 
S., Hermenegildo Arribas; E., Gre
gorio Aragón y O. se ignora, 
en 200.

Dado en Lerma a cinco de julio 

de mil novecientos cuarenta y tres. 
=EI Juez, Telesforo Tordable. = 
Por su mandado, Corentino Gó
mez.

Delegación de Industria de Burgos.

Nuevas industrias. — Grupo 1.° 
Apartado B.

Resolución de expediente núm. 953.
Visto el expediente promovido 

en virtud de la instancia suscrita 
por la entidad «Manufacturas Fi
bras Textiles, S. A.», vecina de 
Burgos, en solicitud de autoriza 
ción para ampliar una industria de, 
preparación de hilos, perfilería, 
paquetería y tintorería, instalando 
la maquinaria siguiente: dos con
tinuas fantasía de 200 husos; una 
continua anillos de 250 husos; dos 
molinos torcedores de 220 husos, 
y una desfibradora de materias 
textiles, sita, en Burgos, calle de 
Madrid, número 8

Resultando que en el expediente 
en cuestión se han cumplido los 
preceptos que señalan el Decreto 
de 8 de septiembre de 1959 y Or
den de 12 del mismo mes, que re
gulan las instalaciones dé nuevas 
industrias y ampliación o modifi
cación de las existentes,

He acordado autorizar a la fir
ma «Manufacturas fibras textiles,
S. A.», vecina de Burgos, para 
ampliar una industria de prepara
ción de hilos, perfilería, paquete
ría y tintorería, ampliación que con
sistirá en la instalación de dos 
continuas fantasía de 200 husos; 
una continua anillos de 250 husos; 
dos molinos torcedores de 220 
husos, y una desfibradora de ma
terias textiles, sita en Burgos, calle 
de Madrid, número 8, baio las con
diciones siguientes:

1. a La presente autorización es 
sólo válida para el peticionario

2. a La instalación de la indus
tria, sus elementos y capacidad de 
producción se ajustará en todas 
sus partes al proyecto presentado.

5.a Una vez terminada la ins
talación de la industria solicitada, 
el inteiesado lo comunicará a esta 
Delegación de Industria, para pro
ceder a la extensión del correspon
diente acta de reconocimiento y 
autorización de su funcionamiento.

4. a No podrán realizarse modi
ficaciones esenciales en la instala
ción, ni traslados o traspasos de 
la misma que no sean previamente 
autorizados por esta Delegación.

5. a La puesta en marcha de 
esta industria se verificará en el 
plazo máximo de cinco meses, pa
sado el cual sin haberlo efectuado, 
quedará anulada la presente auto
rización.

6. a La presente autorización 
no implica el aumento de cupo de 
materias primas, las cuales debe

rán ser solicitadas del Organismo 
regulador correspondiente.

Burgos 5 de julio de 1945.=EI 
Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

'Ayuntamiento de Burgos.
El Excmo. Ayuntamiento de esta 

Capital, en la sesión celebrada el 
día 10 de julio de 1942, acordó 
que, mediante pública subasta y 
con aplicación de las contribucio
nes especiales, se procediese a la 
cobertura de los ríos Pico y Vena 
desde el Puente de las Viudas has
ta su desembocadura en el río Ar- 
lanzón, ejecutándose ahora las 
obras comprendidas en el segundo 
trozo, según figura en el proyecto 
aprobado, con sujeción al pliego 
de condiciones qué se halla de ma
nifiesto en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría municipal.

El acto de la subasta se celebra 
rá en el Salón de Actos de la Casa 
Consistorial a los veintiún días há 
-hiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro 
miembro de la Comisión Municipal 
Permanente designado por la mis
ma y del Secretario de la Corpo 
ración, autorizante del acto, y con 
las formalidades establecidas en el 
artículo 15 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924.

Los licitadores consignarán pre 
viameníe, como depósito provisio
nal, la cantidad de novecientas 
cuarenta y dos pesetas con cua 
renta y cinco céntimos, equivalen
te al dos por ciento del tipo de lici
tación fijado en cuarenta y siete 
mil seiscientas veintiuna pesetas 
con noventa céntimos. Cada pro
ponente presentará dos sobres ce
rrados y lacrados, el uno conte 
niendo la referencia técnica y eco- 

; nómica, cédula personal y res- 
I guardo del depósito provisional; 

y el otro la proposición económi
ca. La entrega de éstos Se efectua
rá antes de las doce horas del día 

anterior a la subasta-, en el Negó- 
ciado antes citado.

Los pliegos de proposiciones 
que deberán extenderse en pape’i 
de clase sexta (4'50 pesetas) y ||e. 
var escrito en el sobre «Proposi
ción para optar a la subasta de las 
obras de cobertura de los ríos p¡. 
coy Vena en-su segundo trozo» 
se ajustarán al modelo siguiente: '

Don..... vecino de... , con domi
cilio en la calle de...., número 
piso...., enterado del anuncio pu’ 
blicado en el Boletín Oficial de 
la ‘provincia número...., corres
pondiente al día...., de...., de 1943 
así como de las condiciones fija
das para las obras de cobertura 
de los ríos Pico y Vena en-su se
gundo trozo, conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a 
tomar a su cargo dichas obras por 
el precio de..... (en letra)...., pe
setas...., céntimos.

Burgos.....de....... de 1945.
(Firma y rúbrica).

Burgos 5 de junio de 1945.=E1 
Alcalde, Aurelio Gómez Escolar.

Caja de compensación de al
macenistas de la provincia de 

Burgos.
De acuerdo con nuestro Regla

mento, se cita a Junta general or
dinaria a todos los almacenistas 
de la provincia de Burgos, de los 
ramos de Coloniales, Tubérculos 
y Piensos, para el día 15 det co
rriente, en el domicilio social déla 
Cámara de Comeicio e Industria 
de esta provincia, á ¡as once y me
dia de la mañana.

La Junta Directiva.

riimwto
F. URRACA 

OCULISTA 
ÜEL HOSPITAL OE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a2yde5a7 
Gratis a los pobres 

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 1511 
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FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

E INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................................ 2 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses. ' . . . ' . 2*50 » » *
En imposiciones a plazo de un año .... ...................5 » » 8
En cuentas corrientes a la vísta..............................1 » » 8

CAPITAL DE IMPONENTES
_______pESETAti___—

En 51 de diciembre de 1941. . ■....................\ . . 45.023.441‘57
En 51 de diciembre de 1942. 50.681.575*99
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